
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

NARROS
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se hace público, el texto íntegro del acuerdo definitivo de imposición de la Ordenanza re-
guladora de la celebración de matrimonios civiles, que fue aprobada por el Pleno de este Ayun-
tamiento, en sesión celebrada el día 27-12-2017, y elevado dicho acuerdo a definitivo de con-
formidad con lo establecido en el art. 17.3 del citado texto legal al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública del acuerdo de aprobación inicial

ORDENANZA FISCAL Y REGULADORA DE LA CELEBRACIÓN
DE MATRIMONIOS CIVILES

Artículo l. Objeto de la Ordenanza.
Es objeto de la presente Ordenanza la regulación de los aspectos relativos a la ceremonia de

celebración de los matrimonios civiles en el Ayuntamiento de Narros.
Artículo 2. Lugar de celebración.
El Ayuntamiento destinará un lugar adecuado y digno que reúna las condiciones adecuadas de

decoro y funcionalidad para la celebración del acto, que preferentemente será el Salón de Plenos.
Artículo 3. Tramitación de solicitudes.
Los interesados en la celebración de matrimonio civil deberán presentar la siguiente docu-

mentación:
- Impreso de solicitud firmado por ambos contrayentes.
- Fotocopia del DNI de los contrayentes y de dos testigos mayores de edad.
- Auto del Juez de 1ª Instancia o Juzgado de Paz del municipio autorizando la boda en el

Ayuntamiento de Narros.
- Resguardo justificativo del pago de la tasa.
Firme el auto favorable a la celebración, se llevará a cabo ésta, en cuanto lo permitan las ne-

cesidades del servicio, en el día y hora elegidos por los contrayentes, que se les señalará, al me-
nos, con un mes de antelación. Incluso, si los contrayentes lo solicitan, el casamiento se cele-
brará dentro de los tres días siguientes a la conclusión del expediente y en el día y hora que fije
el encargado, según lo dispuesto en el artículo 249 del Reglamento para la aplicación de la Ley
del Registro Civil.
En caso de coincidencia de dos o más solicitantes tendrá preferencia el empadronado en el

municipio de Narros y en su defecto el primero de los solicitantes.
La denegación de la solicitud, en su caso, será comunicada expresamente al solicitante, con

la mayor brevedad posible para evitar posibles perjuicios.
Artículo 4. Celebración de la ceremonia.
El Alcalde o Concejal en quien delegue, procederá a dar lectura a los artículos 66, 67 y 68

del Código Civil, que se refieren a la igualdad en derechos y deberes de los cónyuges, y a las
obligaciones mutuas que para ellos el matrimonio conlleva.
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Finalmente, los novios, testigos y el Alcalde o Concejal en quien delegue, por este orden, fir-
marán el acta correspondiente. Uno de los ejemplares del acta se remitirá inmediatamente al
Registro Civil para su inscripción en el Registro y para la entrega por éste a los casados del co-
rrespondiente documento acreditativo.

Artículo 5. Acta de la ceremonia.
De la ceremonia se levantará la correspondiente acta que extenderá quien la dirija, en la que

constarán la fecha y la hora, la mención del Alcalde o Concejal delegado que lleve a cabo la
misma y los datos personales de quienes lo hubieran solicitado. El acta así extendida será fir-
mada por quien la haya dirigido, por los solicitantes y por al menos dos testigos.
Un ejemplar del acta constará en el expediente administrativo tramitado por el Ayuntamien-

to, que posteriormente procederá a su custodia en los archivos municipales correspondientes,
respetando las protecciones y garantías necesarias conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
Finalizada la ceremonia se hará entrega a los contrayentes de un ejemplar del Acta. De otro

ejemplar se dará traslado al Registro Civil para surtir sus oportunos efectos en el expediente
previo instruido al efecto.

Artículo 6. Derechos y obligaciones de los usuarios.
Los usuarios de los locales municipales deberán cuidar de los mismos, del mobiliario exis-

tente y comportarse con el debido civismo. 
Los daños causados en los locales y enseres en ellos existentes serán responsabilidad del ti-

tular de la autorización y el Ayuntamiento podrá exigir su reparación.
Los usuarios de los locales municipales velarán por su limpieza y orden, obligándose a la

limpieza y recogida de arroz, flores y similares que con motivo de la celebración pudieran en-
suciar el interior de la Casa Consistorial así como el acceso a la misma.
Cuando los contrayentes desearan ornamentar la dependencia municipal de forma especial,

deberán comunicarlo con antelación suficiente para que se resuelva lo que proceda, respetando
siempre la armonía y características del lugar, corriendo a su cargo los gastos que se generen
con tal motivo. 
En ningún caso y en ninguna de las dependencias municipales se autorizará cualquier tipo

de artificio pirotécnico o cualquier otro dispositivo que pudiera poner en peligro los edificios,
dependencias y jardines municipales.

Artículo 7. Fotografías y grabaciones.
Podrán realizarse fotografías y grabaciones tanto durante el desarrollo del acto en el salón

destinado a tal fin, como en el exterior de la dependencia municipal, tanto con anterioridad co-
mo con posterioridad a la celebración del acto, todo ello siempre que no se entorpezca el nor-
mal desarrollo de la celebración, de los otros enlaces, actos, funcionamiento de los servicios
municipales, ni afecte a los elementos, dependencias y jardines objeto de uso, así como los ho-
rarios establecidos.

Artículo 8. Pago de la tasa.
Con anterioridad a la celebración del acto, deberá abonarse y acreditarse el pago de una tasa

por celebración de bodas de carácter civil, que queda establecida en la presente ordenanza en
200,00 euros.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Esta Ordenanza entrará en vigor, conforme a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, tras la íntegra publicación
de su texto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Narros, 22 de marzo de 2018.– La Alcaldesa, Ana Belén Sanz Gómez.                           869
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